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1. OBJETIVO  

 

Describir los lineamientos y directrices definidas para la recepción de las comunicaciones oficiales de la Agencia 

Nacional de Tierras conforme a la normatividad vigente. 

 

2. RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

 

Recibir las comunicaciones oficiales a través de los siguientes canales oficiales en el Sistema de Gestión 
Documental:  

• Medios de recepción físico.  

• Medio de recepción correo electrónico: info info@ant.gov.co, atencionalciudadano 

atencionalciudadano@ant.gov.co, juridica.ant juridica.ant@ant.gov.co 

• Medio de recepción página web de la Agencia Nacional de Tierras. 

• Medio de recepción WhatsApp web. 

• Medio de recepción servicio valijas.  

 

2.1. Medio de recepción físico 

 
Verificar que las comunicaciones recibidas cumplan con las siguientes especificaciones: 
 

✓ La documentación debe estar integra, sin rupturas o enmendaduras que puedan alterarla.  
✓ Los documentos deben encontrarse correctamente foliado. 
✓ Las comunicaciones oficiales en formato físico que se decepcionen en las ventanillas de 

correspondencia de la ANT deben contar con los datos suficientes para su respectiva a 

radicación: Nombre, dirección, ciudad, departamento, número de teléfono, correo electrónico, 

entre otros. 

✓ Debe existir congruencia entre lo enunciado y lo físico. 

 
Registro de la comunicación oficial en el Sistema de Gestión Documental de la entidad 
 
Realizar el registro de las comunicaciones recibidas en el sistema de gestión documental de la entidad 
de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

mailto:info@ant.gov.co
mailto:atencionalciudadano@ant.gov.co
mailto:juridica.ant@ant.gov.co
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Modulo radicar: Se debe ingresar por entrada a través del sistema de gestión documental. 

 

 
  

Radicación de documentos: Se tiene la opción de búsqueda por diferentes criterios, tales como: radicado, 

nombre o número de cédula, así mismo, es importante ingresar el rango de fechas de los documentos a buscar: 

(ej.: 01/10/2010). 
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Usuario registro y/o preexistente: Si el usuario se encuentra registrado, se elige un radicado preexistente 

haciendo clic, en la parte inferior derecho Nuevo. 

 

Radicación de documento preexistente: Se debe verificar los datos que arrastra el sistema con el físico, si 

estos son iguales nos dirigimos a diligenciar los campos que se encuentran en la parte superior (fecha de 

documento, número de origen (sí corresponde a juzgado se ingresa el número del oficio mencionado, si 

corresponden a entidades se debe ingresar el ID mencionado por la entidad, este campo no se diligencia si es 

de persona natural) Guía). 
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Remitente: Se debe ingresar el nombre de la persona que firma el documento en el caso de entidades. 

Si corresponde a persona natural y tienen apoderado este campo se diligencia con este. 

 
 

Nota: Si el usuario no se encuentra registrado se habilita la opción de CREAR NUEVO. 

Crear nuevo: Si el usuario no se encuentra creado, se procede a realizar la respectiva creación del 

usuario. 

Nota: Una vez el personal de los puntos de radicación de la Agencia (SAF – PAT Y UGTS) 
realicen la búsqueda y se evidencie que el usuario no existe en la base de datos en el sistema 
de gestión documental, procederá a realizar su creación. 
 

• Una vez ingresamos al formulario de creación de usuario, se procederá a diligenciar los 
respectivos campos de información solicitados. 
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Tipo de tercero: Se debe seleccionar el tipo de tercero persona natural y/o jurídica. 
 

NOTA: Los datos del remitente deben ser los mismos que se encuentran en la comunicación oficial, velando 

que el ingreso de la información al sistema de gestión documental cuente con los datos suficientes y claros para 

poder responder al usuario. 
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Agregar y usar datos: Una vez diligenciados los campos de información de la comunicación oficial, (nombre 

del remitente, cedula, NIT, teléfono, correo electrónico, dirección, continente, país, departamento, municipio 

etc.) se procede a seleccionar la opción de (agregar y usar datos). 

 

 
Al momento de dar esta opción arroja la siguiente información: 
 
Una vez agregados y usados los datos se deben diligenciar los campos requeridos como lo son:  

Asunto, medio de recepción, numero de folios, fecha del documento, numero de origen (ej: oficio n° 2437), 

numero de guía si llega mediante correo certificado, remitente en caso de ser comunicación emitida por 

entidades (persona que firma el documento); dependencia, descripción de anexos en caso de ser mencionados 

en la comunicación (Planos, CD, USB y cualquier otro medio que no pueda ser digitalizado). 

Asunto: Se debe describir de manera clara y corta el asunto del documento, del cual se pueda extraer la 
información suficiente para poder hacer la asignación a la dependencia correspondiente. 
 
Medio de Recepción: Se debe seleccionar el medio de recepción el cual se desplegará 3 opciones (Empresa 
de correo, a la mano, y buzón de sugerencias) se selecciona la opción por la cual ingreso la comunicación 
oficial. 
 
No de folios: Se deben describir claramente la cantidad de folios que se tengan físicamente 

Descripción de anexos: Se debe describir los anexos y así mismo la forma en que son presentados, si los 
anexos no pueden ser cargados por limitantes en las herramientas, como planos de gran tamaño o información 
digital de gran volumen, estos se deben relacionar igualmente en el sistema y adjuntarlas al mismo paquete 
que será entregado a las dependencias, con sus respectivos anexos.  
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Nota: Aquellos anexos que por su formato y/o capacidad no permite su cargue en el sistema de gestión 
documental se debe realizar la observación que dando como evidencia el sistema. 

 

Dependencia: seleccionar la dependencia a la cual compete la comunicación oficial. 

 

 

Usuario: seleccionar el jefe de oficina, director, subdirector, líder de dependencia donde va dirigida la 
comunicación oficial según competencia. 
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Dependencia: seleccionar la dependencia a la cual compete la comunicación oficial. 

 

 
 
Usuario: seleccionar el jefe de oficina, director, subdirector, líder de dependencia donde va dirigida la 
comunicación oficial según competencia. 
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Información poblacional: seleccionar la información población a la que pertenezca el remitente. 
(Pueblos indigenas, NARP, Rrom, No se autoreconocen como pertenecientes a algun grupo étnico, 
Sin Identificar). 
 

 
 
Tema: seleccionar un tema el caso que no se encuentre allí se da la opción de otro. 
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Clasificación: seleccionar la clasificación según la resolución 202360006249736 articulo 13. Tiempos de 
respuesta. 
 

 
 
Entes de control: seleccionar el ente de control si la comunicación oficial no aplica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
INSTRUCTIVO  RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-013 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 2 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 8/03/2024 

 

13 

 

 
Estado: seleccionar el estado público, teniendo en cuenta que la dependencia encargara definará si 
realmente es público y/o privado.  

 

 
 

Radicar: seleccionar la opción de radicar el sistema arroja el número de radicado. 
 

 
 
 
 
 



 
INSTRUCTIVO  RECEPCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES CÓDIGO ADMBS-I-013 

ACTIVIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN 2 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 8/03/2024 

 

14 

 

 
Radicado: El sistema arroja el número de radicado asignado para esta comunicación. 
 

 

  

Logo de Impresión: seleccionar la opción imprimir para la etiqueta de radicado. 

 

 
 

Adherir etiqueta: Finalizado el registro en el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de tierras, 

se procede adherir una etiqueta, ubicándola en un lugar visible donde no afecte la lectura correcta de la 

comunicación, teniendo en cuenta que la etiqueta posea toda la información conforme la presenta el documento. 
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✓ Número de radicado 

✓ Nombre de la entidad 

✓ Fecha de radicación 

✓ Asunto 

✓ Cantidad de folios 

✓ Descripción de anexos 

✓ Logo 

 
 

NOTA:  la ubicación del sticker web se debe pegar en la parte superior derecha del documento. Si por algún 
motivo dicho espacio se encuentra con información como logos, sellos o impresos, se colocará en la parte 
inferior derecha del frente del documento. Solo en los casos donde no sea posible ubicar el sticker en el frente 
del documento, se hará al respaldo del mismo.  
 
Digitalizar los documentos radicados 

Para el proceso de digitalización se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

✓ Los documentos que se encuentren grapados, legajados, unido con ganchos especiales o con separadores 

plásticos, se deben retirar completamente con el fin de dejar los documentos sueltos y en disposición de 

digitalización. 

✓ Mantener el orden de foliación y entrega del documento, previniendo tras papeleos o digitalización 

incompleta de la información entregada. 
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Asociar imagen principal 

Después de realizar la respectiva digitalización el documento debe ser guardado en la carpeta de nextcloud con 

el número del radicado con el cual fue registrado 

 

Luego se debe dirigir al sistema de gestión documental opción FUNCIONALES – Asociar digitalizado.  

Dar clic en Subir radicado:  Se da esta opción y de esta forma se carga la imagen principal al sistema de 

gestión documental. 
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Asociar anexos: Después de realizar la respectiva digitalización el documento debe ser guardado en la 

carpeta de nextcloud con el número del radicado con el cual fue radicado registrado con guion al piso. 

Ejemplo: 2023620010578162_1 

               2023620010578162_2 

 
Ingresar nuevamente al sistema de gestión documental opción FUNCIONALES – Asociar digitalizado.  
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Dar clic en subir anexo:  En el tipo documental se da la opción 0 – indefinido y clic en la acción subir 

anexo.  

 

Una vez digitalizada la documentación se procede agrupar en la forma que fueron recibidos por la Agencia 
Nacional de Tierra, para su posterior distribución. 
 

Distribución de la información a las dependencias  

Por medio del sistema de gestión documental de la entidad, se procede a descargar la información para realizar 
la organización de las comunicaciones en físico y diligenciamiento del formato ADMBS-F-065-Forma 
ENTREGA DE RADICADOS DE ENTRADA A DEPENDENCIAS. 

 
Nota: Debe ser claro para las dependencias que no todos los documentos radicados se distribuyen de forma 
física, los correos electrónicos se mantienen en el medio en el que fueron recibidos. Así mismo, el trámite y 
atención del asunto puede iniciar con el documento digitalizado en el sistema de gestión documental de la 
entidad, sin esperar la distribución del documento físico. 
 
Devolución de comunicaciones oficiales para reasignar  

 
Cuando la dependencia que recibe, evidencia que uno de los documentos no pertenece a su 
competencia o que aún no ha sido asignado en el sistema de gestión documental de la entidad, se 
pueden devolver los documentos directamente a la persona que los entrega (Subdirección Administrativa 
y Financiera - Gestión Documental) dejando la anotación en el formato ADMBS-F-065 FORMATO 
ENTREGA DE RADICADOS DE ENTRADA A DEPENDENCIAS para preservar su trazabilidad. 

 
NOTA: Si el documento es recibido y ha pasado más de un día para su devolución por no ser 
competencia de la dependencia, esta deberá diligenciar el formato ADMBS-F-060 FORMATO 
DEVOLUCIÓN DE RADICADOS DE ENTRADA A DEPENDENCIAS. 
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Una vez se tengan las planillas de distribución descargadas del Sistema de Gestión Documental, se deberán 
distribuir en los siguientes horarios teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 
 

✓ Para los documentos que sean radicados, entre 8:00 a.m. y 2:00 p.m. se realiza su distribución en 
horario de 3:00 pm a 4:30 p.m. 
  

✓ Para los documentos que sean radicados 2:00 pm a 5:00 pm su distribución será al día hábil  
siguiente de 9:00 am 10:00 a.m. 
 

✓ Las acciones de tutelas se considerarán de carácter prioritario, por lo siguiente, estas deberán ser 
distribuidas inmediatamente a la oficina destinada para esto por el personal encargado, tomando la 
firma de quien recibe para dejar la prueba de esto.  

 

Archivar planillas de correspondencia  

 
Todas las planillas generadas deberán ser archivadas de conformidad a las series establecidas en la Tabla de 
Retención Documental de la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental. 
 

2.2. Medio de recepción correo electrónico 

Una vez se encuentre la comunicación en el correo de atención al ciudadano atencionalciudadano@ant.gov.co 
se procede a realizar el reenvío al correo clienteradicador@ant.gov.co  es importante que aclarar que este 
correo es el único que se encuentra vinculado con los correos de atencionalciudadano@ant.gov.co y 
juridica.ant@ant.gov.co, para el reenvío se debe tener en cuenta la siguiente estructura en el asunto: 

 
Nombre del remitente; correo electrónico del remitente; categorización; código de 
la dependencia radicadora; asunto; número de cédula del jefe de la dependencia; 
código de la dependencia a reasignar (según sea la competencia). 

A continuación, se presenta un ejemplo: 

 
BEATRIZ EUGENIA QUINTERO ESPINOSA; ARCHIVOH@UNICAUCA.EDU.CO; 1; 

620; RESPUESTA A SU OFICIO NO 202376014924791 CON FECHA 6 DE NOVIEMBRE 

DE 2023; 51949220; 760   

Envío de correo: una vez relacionado los datos necesarios en el asunto, se procede a reenviar el correo a 
clienteradicador@ant.gov.co (correo administrado por el grupo de tecnología). Quien realiza la validación y 
aprobación para su generación de radicado. 
 

mailto:clienteradicador@ant.gov.co
mailto:atencionalciudadano@ant.gov.co
mailto:juridica.ant@ant.gov.co,
mailto:ARCHIVOH@UNICAUCA.EDU.CO
mailto:clienteradicador@ant.gov.co
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Datos generados: Una vez enviado los datos registrados en correo se reflejan en sistema de gestión 
documental e igual manera asignada a la dependencia quien es responsable de dar respuesta. 
 
Nota 1: Las únicas cuentas email vinculadas al correo de clienteradicador@ant.gov.co son 
atencionalciduadano@ant.gov.co y  juridica.ant@ant.gov.co   
Teniendo en cuenta que son únicas las cuentas oficiales para este trámite.  

Nota 2: Está prohibido a los funcionarios y contratistas enviar las comunicaciones directamente al correo 
clienteradicador@ant.gov.co, en el caso en que se envíen desde otros correos diferentes a este, el sistema 
notificara como Correo NO radicado, sin haber realizado el trámite respectivo en sistema de gestión 
documental. 

 

mailto:clienteradicador@ant.gov.co
mailto:atencionalciduadano@ant.gov.co
mailto:juridica.ant@ant.gov.co
mailto:clienteradicador@ant.gov.co
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2.3. Medio de recepción página web de la Agencia Nacional de Tierras 

 
Para este medio de recepción se debe ingresar a la página web de la Agencia Nacional de Tierras  
https://www.ant.gov.co/  
 
Pestaña servicio al ciudadano: Ingresar a la opción SERVICIO AL CIUDADANO 
 

 

Formule su PQRSD: Ingresar a la opción “Formule su PQRSD” 

 

 
 
 

https://www.ant.gov.co/
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Ventana emergente: Una vez ingrese a la opción PQRSD la página arroja una ventana emergente 

donde deberá seleccionar la opción “NO” si requiere hacer su PQRSD ante la Agencia. 

 

 
 

Diligenciar el formulario en los campos obligatorios (los campos que tienen un asterisco *). 

 

Nota: Es necesario tener correo electrónico para que el sistema le permita radicar. 

 

Radicar: Se da la opción de radicar y el sistema automáticamente genera un radicado el en cual será visible. 

 
 
Asignación y/o reasignación de las comunicaciones oficiales: Terminado el proceso de registro en la 

página Web de la Agencia Nacional de Tierras, el radicado será asignado automáticamente a la persona que 

tenga el rol de Clasificador de la Subdirección Administrativa y Financiera – Gestión Documental el cual procede 

a reasignar y/o clasificar la PQRSD a la dependencia competente de resolver la solicitud. 
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Bandeja de Recepción: Ingreso al gestor documental opción recepción dar opción del icono          para 
validar la información de radicado. 

 

 

 

 

 

  
 

 

Verificar información de la petición: Revisar asunto y sus anexos para validar la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reasignar: Seleccionar el icono reasignar 
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Reasignar radicados: Selecciona la opción se despliega la ventana en cual se debe seleccionar la 

dependencia y usuarios (jefes de cada   una de las dependencias) que por competencia sea asigna la petición, 

en la parte de observaciones se realizar una descripción pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información: El sistema arroja la ventana en cual nos  informara ha que dependencia y que usuario fue 
reasignada la petición dar opción cerrar 

 

 

2.4. Medio de recepción WhatsApp  

La Agencia Nacional de Tierras cuenta con el servicio de una línea de atención WhatsApp, con el numero         

311 868 19 02 y atenderá todos los días, las 24 horas ya que es una tecnología basada en inteligencia artificial. 

Para ingresar se realiza por medio del código QR que se muestra a continuación. 
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2.5. Medio de recepción servicio valijas 

 
Ingreso Valija: La Agencia Nacional de Tierras ha establecido recorridos internos para la entrega las valijas. 
Es importante validar el número de la valija, el rotulo que contenga los datos de necesarios (nombre de ANT y 
número de convenio). 
 

 
 
Guía: Se debe validar la información de la guía sede que remite y destino. 
 

 

 

 

 

 

 

Precinto: Revisar que el precinto o cinta de seguridad que no se encuentre roto y/o averiado.  
Una vez validado, se procede a romper el sello y sacar la documentación que se contiene. 
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Revisar documentación: Validar la documentación del físico con la forma ADMBS-F-061 FORMATO 

ENTREGA RADICADOS - UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL (UGT), que se encuentre en su totalidad. Si 

por alguna razón no se encuentra completa, se debe informar al punto de la documentación faltante. 

 
Distribución de documentos: validar el número de radicado en el sistema de gestión documental para 
identificar la dependencia encargada de gestionar la comunicación oficial y así mismo entregar el documento 
en físico, se ingresa en la planilla ADMBS-F-065 FORMATO ENTREGA DE RADICADOS DE ENTRADA A 
DEPENDENCIAS para su respectiva distribución. 
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